RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0002618, Ent. N° inic. 424/14)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Turismo y Deporte relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 4/2013 cuyo objeto es la contratación de un servicio integral de limpieza para la UE 001 de dicha Secretaría de Estado;
RESULTANDO: 1) que por Resolución 122/011 de fecha 17/01/11 el Directorio del INAU, adjudicó el llamado a la firma Francisco Di Salvo (Granja Las Flores) por un monto total de $ 25.200.000;

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 23.4.2014 observó el gasto en mérito a que el Pliego de Condiciones no estableció los mecanismos de ponderación de las ofertas, contrariando lo establecido en el Artículo 48 Literal C) del TOCAF;

3) que se remite Copia de la Resolución de la Ministro de Turismo y Deporte de fecha 28.5.2014 reiterando el gasto, de cuyos considerandos surge que la Comisión Asesora informó que al no indicarse expresamente en el pliego aprobado una ponderación particular y diferente para cada uno de los principales factores a tener en cuenta en la evaluación de las ofertas, queda dada implícitamente una igual valoración para la ponderación de cada uno de los factores;

4) que se agrega además que en la evaluación de las ofertas se entendió que en general no había mayores diferencias en los factores considerados salvo en el precio a abonar durante el contrato, por lo que decantaron las dos de menor precio promedio a abonar en el total del período a contratar, y al ser éstas dos similares en precio, se tuvo en cuenta la satisfactoria prestación de servicios a dicha Secretaría de Estado por la empresa que finalmente fue sugerida como la oferta mas conveniente para la Administración;

CONSIDERANDO: que lo expresado por la Administración en la Resolución de Reiteración (Resultandos 3 y 4) no modifica lo resuelto por este Tribunal puesto que la observación refiere a una regulación del sistema de ponderación de las ofertas en el Pliego de Condiciones Particulares contraria a la Ley, y no a un incorrecto proceder de la Comisión Asesora, la cual no hizo mas que aplicar lo establecido en aquel;
ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación efectuada en Sesión de fecha 23.4.2014;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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